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PRESENTACIÓN 
 
El informe final de actividades de la Comisión Temporal de Reglamentos se presenta 
conforme a lo dispuesto en los artículos 8, párrafo 1, incisos a), b) y d); 9, párrafo 2, y 14, 
párrafo 4, inciso m), del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, así como de lo establecido en el Acuerdo INE/CG95/2020 de 15 de 
mayo de 2020 mediante el cual se aprobó la creación de este órgano colegiado de 
naturaleza temporal. 
 
Lo anterior, a fin de dar cuenta al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de los 
asuntos que le fueron encomendados, los cuales se concentran en los siguientes objetivos: 
 

 Analizar el impacto normativo de la reforma a diversas leyes en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género que fue publicada el 13 de abril de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación y proponer al Consejo General las 
reformas necesarias para actualizar y armonizar el Reglamento Interior, así como, 
en su caso, otros cuerpos normativos que debían ser modificados con ese motivo. 

 
 Realizar un análisis de las propuestas de adecuación al Reglamento de Elecciones 

que le sean remitidas por las Comisiones competentes del Consejo General, 
derivadas de la experiencia operativa que se haya tenido en su aplicación en los 
procesos electorales anteriores, para acotar solamente aspectos trascendentes y 
sustantivos que mejoraran o eficientaran de manera relevante la operación de algún 
proceso previsto en ese ordenamiento. 

 
En estricta observancia a lo anterior, la Comisión Temporal de Reglamentos detalla el 
trabajo realizado para la elaboración de las propuestas de armonización normativa 
realizada en los ordenamientos que se mencionan a continuación y que se sometieron a 
consideración del Consejo General en diversas sesiones: 
 

 Ordenamientos que fueron objeto de reforma: 
 

 Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 
 

 Reglamento de Elecciones y sus respectivos anexos. 
 

 Reglamento de Fiscalización. 
 

 Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 

 Ordenamiento de nueva creación: 
 

 Reglamento de Quejas y Denuncias en Materia de Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género. 
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1. TRABAJOS DESARROLLADOS 

 
 

Las actividades de la Comisión Temporal de Reglamentos se llevaron a cabo en cinco 
sesiones extraordinarias y una sesión ordinaria, así como en cinco reuniones de trabajo, 
como se esquematiza en los siguientes apartados. 
 
 

1.1 REUNIONES DE TRABAJO 
 
 
En la siguiente tabla se específica el número de reunión, fecha de realización, así como la 
asistencia. 
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1a 22/06/2020                     

2a 25/06/2020                     

3a 13/07/2020                     

4a 10/08/2020                     

5a 27/08/2020                     

 
 

1.2 SESIONES 
 
 
Con el objeto de sistematizar la información relativa a las sesiones que celebró la Comisión 
Temporal de Reglamentos, a continuación, se presenta el número y tipo de sesión, fecha 
de realización, así como la asistencia de sus integrantes. 
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Número y Fecha 
de reunión 

Integrantes de la Comisión Temporal 
de Reglamentos 

Consejeros del Poder Legislativo Representantes de los Partidos Políticos 
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1 1ª Ext. 
4/06/2020 

                    
 

2 2ª Ext. 
30/06/2020 

                    
 

3 3ª Ext. 
2/07/2020 

                    
 

4 4ª Ext. 
21/07/2020 

                    
 

5 5ª Ext. 
27/08/2020 

   1                 
 

6 1ª Ord. 
21/09/2020 

   
  

               
 

 
 

1.1 ACUERDOS TOMADOS DURANTE LAS REUNIONES DE TRABAJO Y EN LAS 

SESIONES 
 
 

 

No. Sesión o 
reunió de 

trabajo 
Descripción 

Estatus 

1 1ª Ext. 
4/06/2020 

Realizar un formato que facilite la discusión de las temáticas a tratar y de cuenta 
de la procedencia de las propuestas u observaciones que, en su caso, se realicen. 

Cumplido 

2 1ª Ext. 
4/06/2020 

Remitir las propuestas de reforma al Reglamento Interior y de Elecciones el 10 de 
junio de 2020. 

Cumplido 

3 1ª Ext. 
4/06/2020 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
el cual se reforma el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Cumplido 

4 2ª Reunión 
de trabajo 

25/06/2020 

Compilar las propuestas presentadas por el consejero electoral Ciro Murayama 
Rendón al Reglamento de Elecciones y remitirlas a las áreas técnicas para su 

Cumplido 

 
1 El Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal de Reglamentos, Mtro. Jaime Rivera Velázquez únicamente participó en la 

votación relativa a la aprobación del orden del día y a la dispensa de la lectura de los documentos que fueron circulados para la sesión, 
debido a problemas de conexión. 



 
 

COMISIÓN TEMPORAL DE REGLAMENTOS 
INFORME FINAL DE ACTIVIDADES 

Página 5 de 24 
 

 

No. Sesión o 
reunió de 

trabajo 
Descripción 

Estatus 

dictaminación, una vez efectuado, hacerlo del conocimiento de las y los 
integrantes de la Comisión Temporal de Reglamentos. 

5 2ª Reunión 
de trabajo 

25/06/2020 

Celebración de reunión de trabajo entre la Secretaría Técnica, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral (DEOE), la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica (DECEyEC), la Unidad Técnica de Servicios de Informática 
(UNICOM) y la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) 
para generar y presentar una propuesta consensuada sobre diversos artículos del 
Reglamento de Elecciones, una vez efectuado lo anterior hacerlo del conocimiento 
de las y los integrantes de la Comisión Temporal de Reglamentos. 

Cumplido 

6 3ª Reunión 
de Trabajo 
13/07/2020 

Compilar las propuestas enviadas por el PT a los Reglamentos de Fiscalización, 
Interior, de Quejas y Denuncias y de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral y remitirlas a las áreas técnicas para su dictaminación, una vez 
efectuado lo anterior, hacerlo del conocimiento de las y los integrantes de la 
Comisión Temporal de Reglamentos. 

Cumplido 

7 3ª Reunión 
de Trabajo 
13/07/2020 

Establecer un plazo adicional para la formulación de una nueva propuesta de 
reforma al Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, derivado de la petición y observaciones 
realizadas por la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Cumplido 

8 4ª Reunión 
de Trabajo 
10/08/2020 

Dar seguimiento a los ajustes solicitados a la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral (UTCE) por la Presidencia de la Comisión, respecto de las notificaciones 
electrónicas previstas en el artículo 13, párrafo 8 del proyecto de Reglamento de 
Quejas y Denuncias en materia de Violencia Política contra las Mujeres en razón de 
Género. 

Cumplido 

9 4ª Reunión 
de Trabajo 
10/08/2020 

Consultar con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 
(UTIGyND), a solicitud de la Presidencia de la Comisión, la terminología correcta 
que se debe utilizar en el artículo 47, párrafo 1, fracción VIII, del proyecto de 
Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de Violencia Política contra las 
Mujeres en razón de Género, esto es, si debe emplearse el término “grupos 
prioritarios” o si el término correcto es “grupos en situación de discriminación”. 

Cumplido 

10 4ª Reunión 
de Trabajo 
10/08/2020 

Remitir a las y los nuevos consejeros electorales la última propuesta de 
Reglamento de Quejas y Denuncias para casos de Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género, así como del Reglamento Interior, los cuales fueron 
el resultado de los acuerdos de la 4ª reunión de trabajo, con la finalidad de contar 
con su revisión y en su caso, observaciones o recomendaciones a dichos proyectos. 

Cumplido 

11 5ª Ext. 
27/08/2020 

La Presidenta de la Comisión Temporal de Reglamentos, Mtra. Dania Paola Ravel 
Cuevas solicitó a la Secretaría Técnica investigar, integrar y remitir a las y los 
integrantes de la Comisión información respecto a la terminología de “víctima” y 
“presunta víctima”, con la finalidad de determinar cuál referencia era la adecuada 
para considerarse en el proyecto de Reglamento de Quejas y Denuncias en materia 
de Violencia Política Contra las Mujeres en razón de Género que se pondría a 
consideración del Consejo General.  
 

Cumplido 

 
 

1.2 ACUERDOS APROBADOS DURANTE LAS SESIONES 
 
 

Proyectos de acuerdo 

No. Sesión Descripción Estatus 

1 2ª Ext. 
30/06/2020 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
el cual se reforma el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Aprobado por el 
Consejo General 
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Proyectos de acuerdo 

No. Sesión Descripción Estatus 

8/07/2020 

2 3ª Ext. 
2/07/2020 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
el cual se reforma el Reglamento de Elecciones y sus respectivos anexos. 

Aprobado por el 
Consejo General 

8/07/2020 

3 4ª Ext. 
21/07/2020 

Acuerdo de la Comisión Temporal de Reglamentos por el cual se modifica el 
cronograma de actividades. 

Aprobado por la 
Comisión 

21/07/2020 

4 4ª Ext. 
21/07/2020 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
el que se reforman diversas disposiciones de los Reglamentos de Fiscalización y de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Aprobado por el 
Consejo General 

30/07/2020 

5 5ª Ext. 
27/08/2020 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
el que se aprueba el Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de Violencia 
Política Contra las Mujeres en Razón de Género y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Aprobado por el 
Consejo General 

31/08/2020 

 
 
2. DETALLE DE ACTIVIDADES 
 
 

2.1. INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE REGLAMENTOS 
 
 
La Comisión Temporal de Reglamentos quedó formalmente instalada en la Primera Sesión 
Extraordinaria que se llevó a cabo de manera virtual el 4 de junio de 2020, con la presencia 
de las siguientes personas que integran el órgano colegiado de mérito: 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE REGLAMENTOS 

Consejeras y Consejeros Electorales 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Presidenta  

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña Integrante 

Secretario Técnico  

Mtro. Gabriel Mendoza Elvira Director Jurídico 
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Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Partido  Consejero Persona(s) representante (s) asistente (s) 

 
 
 
 
 

Sen. Juan Antonio Martín del Campo 
Martín del Campo 

C. David Olivo Arrieta 

C. Jennyfer Llaryfh Cervantes López 

 

Dip. Claudia Pastor Badilla C. Susana Molotla Escamilla 

 

Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda Mtro. Aram Mario González Ramírez 

 

Representantes de los partidos políticos 

Partido  Representante propietario 
Persona(s) representante (s) suplente (s) 

asistente (s) 

 

Lic. Víctor Hugo Sondón Saavedra C. Enrique Guzmán Torres 

 

Mtra. Marcela Guerra Castillo 
C. Luis Oscar Cuenca Pineda    

Lic. Elías Méndez Sarmiento 

 

C. Camerino Eleazar Márquez Madrid 
 

Lic. Ángel Clemente Ávila Romero 
C. Claudia C. Huicochea López 

 

Lic. Jorge Herrera Martínez Mtro. Fernando Garibay Palomino 

 

Lic. Juan Miguel Castro Rendón C. Nikol Rodríguez De L´Orme 

 

Lic. Carlos H. Suárez Garza Lic.  José Enrique Iván Mata Sánchez 

 
 

2.2. APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE 

REGLAMENTOS.  
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En la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión Temporal de Reglamentos, se aprobó 
el plan de trabajo en el que se estableció la forma para desarrollar las labores para dar 
cumplimiento al mandato previsto en el Acuerdo INE/CG95/2020 por el cual se aprobó su 
creación y determinaron los objetivos generales que tenía a su cargo; sin que lo previsto en 
el referido plan resultara limitativo. 

 
Para llevar a cabo el análisis y elaboración de propuestas de reforma a diversos 
ordenamientos se planteó la realización de los trabajos en dos fases: 

 
 Primera fase: Relativa a la realización de trabajos para la presentación, revisión y 

aprobación de las propuestas de reforma tanto del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral, como del Reglamento de Elecciones, en atención a cuestiones 
operativas, cuya finalidad era dotar de facultades a las diversas áreas y órganos del 
Instituto para facilitar el cumplimiento de sus funciones. 

 
 Segunda fase: Relativa a la revisión y análisis del impacto normativo interno derivado 

de la reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
así como a la elaboración de las propuestas de reforma a los documentos que se 
determinaran. 

 
En complemento al plan de trabajo, se incluyó un cronograma en el cual se definieron las 
actividades, plazos y la participación de los sujetos que estarían involucrados en cada fase. 

 
Como resultado de lo previsto en ambos documentos, se establecieron diversas acciones 
a ejecutar tales como: 

 
 La compilación y sistematización de los proyectos de reforma o de elaboración de un 

nuevo ordenamiento, para estar en posibilidad de remitir un documento de trabajo con 
las propuestas correspondientes y solicitar observaciones a las y los integrantes de la 
Comisión Temporal de Reglamentos en los pazos que para tal efecto se determinaron. 

 
 La revisión y atención de observaciones o propuestas que remitían las y los integrantes 

de la Comisión Temporal de Reglamentos, las oficinas de los Consejeros Electorales 
que no formaban parte de este órgano colegiado, así como de las áreas técnicas del 
Instituto de acuerdo a su competencia.  

 
 La realización de reuniones de trabajo que versaron sobre las propuestas recibidas al 

ordenamiento en específico con el fin de llegar a un consenso respecto de aquellas que 
ameritaban un análisis más detallado o bien, cuando se advertían propuestas en 
contrario, para lo cual se contó con el apoyo de las áreas técnicas del Instituto 
involucradas en la propuesta de reforma o adición en específico. 

 
 La realización del número de sesiones extraordinarias que se estimaron pertinentes a 

fin de dar cumplimiento de manera oportuna a la aprobación de las reformas o emisión 
del nuevo reglamento. 
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 Una vez aprobados los anteproyectos de acuerdo con las propuestas 
correspondientes, se remitieron los mismos a consideración del Consejo General para 
su discusión y aprobación, a fin de cumplir con los plazos acordados en el cronograma 
de actividades, o en su caso, de conformidad con lo acordado entre los integrantes de 
la Comisión Temporal de Reglamentos. 

 
 Se previó la realización de la última sesión de esta Comisión Temporal de Reglamentos 

para la aprobación de las minutas, así como la presentación y aprobación del informe 
final de actividades y su remisión al Consejo General. 

 
La aprobación de las actividades mencionadas en este apartado, se realizó en la sesión 
extraordinaria que se menciona a continuación: 

 
Sesión Extraordinaria Órgano Colegiado responsable Fecha de realización 

Primera Sesión Extraordinaria Comisión Temporal de Reglamentos 4 de junio de 2020 

 
 

2.3.  APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE REFORMÓ EL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

Las propuestas de reforma que se incluyeron en el anteproyecto de Acuerdo fueron motivo 
de análisis en cuatro apartados de acuerdo con los siguientes rubros: 

 
 Cambios que obedecieron a las reformas en materia de transparencia y archivos, 

así como de mejora regulatoria. 
 

En los últimos años el H. Congreso de la Unión ha emitido diversas leyes generales que 
contemplan a este Instituto como sujeto obligado, tal como la Ley General de Archivos y la 
Ley General de Mejora Regulatoria, a través de las cuales se establecen en forma clara y 
precisa las acciones que debe implementar el Instituto para el cumplimiento de sus 
responsabilidades.  

 
Transparencia y archivos. Las reformas que se propusieron tuvieron como finalidad 
actualizar la denominación de las áreas y órganos del Instituto en esa materia, sus 
atribuciones, así como diversas referencias a las leyes aplicables dentro de las que se 
destaca: 

 
 La incorporación del Grupo Interdisciplinario en Materia de Archivos, así como del 

Grupo de Trabajo en Materia de Transparencia. 
 

El primero, con base en el artículo 11, fracción V, de la Ley General de Archivos, que 
establece de manera expresa como deber de los sujetos obligados, conformar un grupo 
interdisciplinario en términos de las disposiciones reglamentarias, que coadyuve en la 
valoración documental.  
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El segundo, con el objeto de diseñar las políticas en la materia, así como los programas 
de capacitación para el personal del Instituto, con el propósito de actualizar las 
atribuciones de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, a fin de 
incorporar lo relativo a sus funciones como Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo 
en Materia de Transparencia y su participación en el Grupo Interdisciplinario en Materia 
de Archivo.  

 
Mejora regulatoria. La Ley General de Mejora Regulatoria establece la necesidad de 
designar una instancia responsable de implementar esa política y coordinarse con la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, para efecto de cumplir con los mandatos que 
esa ley establece.  

 
Por ello, se consideró necesario hacer explícita la facultad de la Dirección Jurídica para 
coadyuvar en la implementación de la política de mejora regulatoria en el Instituto, así como 
para establecer los mecanismos para dar cumplimiento a los deberes derivados de la Ley 
General de Mejora Regulatoria. 

 
Asimismo, se determinó que fuera la Dirección Jurídica la responsable de instrumentar y 
dar seguimiento al componente de mejora normativa contemplado en el Modelo de 
Planeación Institucional de este Instituto. 

 
 Propuestas relacionadas con aspectos de mejora en algunas atribuciones 

funcionales. 
 

En el proyecto se precisaron modificaciones funcionales, mismas que derivan de la 
operación diaria de las áreas ejecutivas y técnicas del Instituto, dentro de las que 
cobran relevancia las siguientes:  

 
 Se estableció la facultad expresa de representación de la Secretaría Ejecutiva 

por sí o a través de las vocalías ejecutivas y secretarías locales y distritales, así 
como de la Dirección Jurídica.  

 
Considerando que, si bien es cierto la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales otorga la representación en una sola persona (titular 
de la Secretaría Ejecutiva), también lo es que ese órgano se auxilia en sus 
funciones de todas y cada una de las Direcciones Ejecutivas, Unidades 
Técnicas, así como de los órganos delegaciones, pues resultaría materialmente 
imposible que todos y cada uno de los actos que requieran representación se 
lleven a cabo de manera estrictamente personal.  
 

 Se le otorgaron facultades a la Dirección Jurídica para sustanciar y resolver los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial del Estado, que se promuevan 
contra el Instituto, así como para sustanciar los procedimientos de asunción, 
atracción y delegación. 
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 Se previó la posibilidad de celebrar sesiones o reuniones de trabajo por parte de los 
diversos órganos colegiados del Instituto de manera virtual o a distancia cuando por 
causas extraordinarias se ponga en riesgo la salud, seguridad o cualquier derecho 
humano del personal del Instituto; lo cual podrá hacerse extensivo a las sesiones de 
la Junta General Ejecutiva, de Comisiones, de reuniones de trabajo y demás que 
considere necesarias. 
 

 Asimismo se reguló que para el caso en que una persona convocada a una sesión 
presencial no pudiera asistir por causas extraordinarias, podrá solicitar previamente 
a la presidencia que corresponda, la participación virtual. 
 

 Se establecieron las bases generales para las notificaciones electrónicas.  
 

 Propuestas formales derivadas de la reforma en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 

 
En la primera etapa de armonización a las reformas en esa materia, se establecieron 
cambios al Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, dentro de los que se 
destacan los siguientes: 

 
 Se incorporaron como parte del glosario los conceptos de paridad de género, 

violencia política contra las mujeres en razón de género y perspectiva de 
género, con el objeto de facilitar la comprensión del alcance de cada una de las 
figuras en las disposiciones del reglamento.  
 

 Se contempló la previsión de garantizar el principio de paridad y actuar con 
perspectiva de género como obligaciones de los órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos, de vigilancia, en materia de transparencia, control y 
cualquier otro órgano colegiado; así como sus titulares o integrantes en lo 
individual en el desempeño de sus funciones.  
 

 Se establecieron como atribuciones del Consejo General del Instituto: 
 
- Garantizar el principio de paridad de género en la integración de comisiones; 
en la designación de titulares de las Direcciones Ejecutivas y de Unidades 
Técnicas, así como en la designación de las y los Consejeros Electorales de los 
Consejos Locales.  
 
- Hacer explicita su facultad para emitir los lineamientos para que los partidos 
políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
 

 Se incorporó a la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación como 
una de las comisiones permanentes del Consejo.  
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 Se establecieron aquellas atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica que derivaron expresamente de la 
reforma a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género.  
 

 Se otorgó a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos la 
atribución de proponer al Consejo General los lineamientos para que los 
partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra 
las mujeres en razón de género.  
 

 Se señaló como atribución de la Unidad Técnica de Fiscalización recibir y 
revisar los informes trimestrales, sobre la aplicación de los recursos destinados 
para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Partidos Políticos.  
 

El desarrollo de las actividades previstas en la primera fase, se llevaron a cabo a través de 
las siguientes actuaciones: 

 
Acto Órgano responsable Fecha de realización 

Primera reunión de trabajo Comisión Temporal de Reglamentos 22 de junio de 2020 

Segunda Sesión Extraordinaria Comisión Temporal de Reglamentos 30 de junio de 2020 

Aprobación de la reforma al Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 
Sesión Órgano responsable Fecha de aprobación Número de Acuerdo 

Ordinaria Consejo General 8 de julio de 2020 INE/CG163/2020 

 
 

2.4. APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR CUAL SE REFORMÓ EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SUS 

RESPECTIVOS ANEXOS.  
 

En el anteproyecto que se reporta, se analizaron las propuestas de reforma referentes a los 
temas siguientes: 

 
 Organización electoral 

 
 Maximizar el derecho a la observación electoral, se contempló la utilización 

de mecanismos informáticos o tecnológicos para el procedimiento de 
acreditación de la ciudadanía interesada en realizar la observación electoral, 
con lo que se busca abrir la oportunidad normativa para que el Instituto adopte 
diversas modalidades para atender a la ciudadanía que quiere participar en la 
observación electoral, por ejemplo: mexicanos en el extranjero u observadores 
de entidades distintas a las que tengan un proceso electoral local en curso. 
 

 Fijar metas del Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) para 
elecciones locales, se previó que la meta que se establece en términos 
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porcentuales del número de casillas con reporte sobre su instalación al SIJE, 
pueda aprobarse en marzo, por ser más acorde a la realidad de cada elección. 
 

 Incrementar la eficiencia en la revisión de documentos y materiales 
electorales en elecciones locales, se propuso un nuevo procedimiento para 
la revisión de los documentos y materiales de los OPL, que sea más ágil y 
eficiente, con el apoyo y la participación de las juntas locales ejecutivas, para 
que una vez que ya estén libres de observaciones sean validados por la DEOE.  
Asimismo, con las modificaciones se busca que los OPL administren sus 
documentos finales y estén disponibles para consulta de las autoridades; se 
precisa que los avances en la aprobación, adjudicación y producción parcial se 
reporten periódicamente, de acuerdo con lo establecido en el Plan y Calendario; 
se propuso que el reporte que hagan los OPL sirva como un elemento para 
evaluar el funcionamiento de las medidas de seguridad y el líquido indeleble en 
las elecciones anteriores y se tome como referencia para realizar mejoras en 
subsecuentes procesos electorales; asimismo, se adiciona la obligación de los 
OPL de prever con anticipación el procedimiento administrativo para adjudicar 
su producción, derivado de los retrasos que se generan por ese motivo. 
 

 Se estableció que el resguardo de los formatos de credencial para votar 
que se hayan generado y no hayan sido recogidos por sus titulares en los 
plazos determinados para tal efecto, se realice en la Junta Distrital 
Ejecutiva, para que en caso en que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación determine la entrega de una credencial no recogida en tiempo, 
no sea necesario generar un nuevo trámite y realizar una nueva impresión de 
la credencial. 
 
Por lo anterior, la junta local ya no realizará el resguardo y únicamente recibirá 
un informe de cada junta distrital.  
 
En congruencia con esta propuesta, se modificó el procedimiento para el 
resguardo de formatos de credencial para votar por proceso electoral federal 
previsto en el Anexo 2 del reglamento de mérito. 
 

 Armonizar el número de boletas electorales de las que se podrán dotar a 
las casillas especiales, de conformidad con lo previsto en la LGIPE. El 
Reglamento de Elecciones establecía que a las casillas especiales se les 
asignarán 750 boletas, previsión que atendía a diversas circunstancias 
operativas para dar una debida atención a la ciudadanía que podía acudir a 
votar a ese tipo de casillas. 

 
Sin embargo, de la experiencia derivada de los procesos electorales pasados 
fue posible advertir que en un alto porcentaje de las casillas especiales suele 
haber insuficiencia de boletas, por ello se consideró necesario establecer la 
posibilidad de entregar hasta 1,500 boletas, cuando se determine necesario y 
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viable en términos operativos, lo cual es acorde con lo previsto en el artículo 
269, párrafo 2, de la LGIPE. 

 
La propuesta descrita impactó en el anexo 4.1 relativo al contenido y 
especificaciones técnicas de los documentos y materiales electorales; en el 
anexo 5 que prevé disposiciones para la operación de bodegas electorales y el 
procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales, 
así como en el anexo 8.1 que contiene el Manual de ubicación, integración y 
funcionamiento de casillas electorales. 
 

 Registro Federal de Electores 
 

 Se estableció que el Consejo aprobará al menos cinco meses antes de la 
fecha en que deberá celebrarse la respectiva Jornada Electoral, el Comité 
de Evaluación del Padrón Electoral y que el número de integrantes quedará 
definido en dicha aprobación y dependerá del alcance de las funciones que se 
determinen. 
 

 Derogación del artículo 98 del Reglamento de Elecciones.  La eliminación 
se propuso porque las actividades de determinación de nuevos Distritos y, en 
general, los trabajos de demarcación geográfica electoral son actividades que 
se realizan fuera de los procesos electorales, ya que se han considerado por 
las autoridades jurisdiccionales como modificaciones fundamentales que deben 
realizarse 90 días antes de su inicio, por ende se consideraron tareas no propias 
de un proceso electoral y se concluyó que no era indispensable que estuvieran 
contenidas en el Reglamento de Elecciones, aunado a que encuentran su 
regulación en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Mejorar el ámbito operativo del conteo rápido institucional y diversos 
aspectos del Comité Técnico Asesor de los conteos rápidos para los 
procesos electorales (COTECORA). En cuanto a la temporalidad para la 
integración del COTECORA, así como respecto del número de sus integrantes, 
por una parte, se propuso establecer que en los casos en que un Comité deba 
realizar el conteo rápido federal y, a su vez, los conteos rápidos locales, el 
Consejo General podrá aprobar la integración del Comité Técnico Asesor 
cuando menos seis meses antes de la fecha de la Jornada Electoral. 
 
Asimismo, se previó que el número de integrantes se encuentre vinculado con 
el número de conteos rápidos a efectuar, por lo que se plantea que se deje 
abierto, a fin de que, en cada proceso electoral, una vez que se determine 
cuántos conteos rápidos va a realizar el Instituto, el Consejo defina los 
integrantes que se requieran. 
 

 Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 
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 Ajustar el PREP para robustecerlo mejorando la organización, eficacia y 
organización de sus actividades. Las principales propuestas de modificación 
se realizaron con la finalidad de que las actividades inherentes al mismo se 
desarrollen de manera organizada, eficaz y oportuna, razón por la cual se 
adiciona que la instancia interna encargada de coordinar el desarrollo de las 
actividades del PREP, deberá de elaborar el plan de trabajo para la 
implementación y operación del Programa, atendiendo los requisitos mínimos 
que establezca el Instituto, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
que rigen al PREP por parte del ente auditor. 
 
 Ajustes generales derivados de la reforma en materia de violencia 

política contra las mujeres en razón de género 
 

En cuanto al impacto normativo de la reforma en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, como parte de los cambios al RE se 
tomaron en cuenta propuestas de carácter general que derivan de disposiciones 
expresas, así como modificaciones de forma, dentro de los que se destacan los 
siguientes: 

 
 Se incorporó la previsión expresa de que los procesos regulados en el 

reglamento se realizarán con perspectiva de género. 
 

 Se incluyó garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así 
como el respeto a los derechos políticos y electorales de las mujeres, como 
obligación de las autoridades del INE y de los OPL. 
 

 Se estableció como obligación de las autoridades del INE y de los OPL hacer 
del conocimiento a las autoridades competentes aquellas respecto de 
conductas que pudieran actualizar violencia política contra las mujeres en razón 
de género. 
 

 Se incorporó como parte de la documentación que las y los aspirantes a 
candidaturas independientes deberán acompañar a su manifestación de 
intención un escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenadas 
o condenados por delito de violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

 
 Se realizaron ajustes, en materia de registro de candidaturas a fin de cumplir 

los principios constitucionales de paridad de género, derivados de los criterios 
que fueron aprobados para ello en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, 
entre los que destacan: 
 

- La incorporación del principio de paridad horizontal y vertical para la 
postulación de senadurías por mayoría relativa. 
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- Revisar la totalidad de las entidades de cada bloque, para identificar, en su 
caso, si fuera apreciable un sesgo que favorezca o perjudique a un género 
en particular; es decir, si se encuentra una notoria disparidad en el número 
de personas de un género comparado con el de otro. 
 
- La obligación de las personas aspirantes y candidaturas independientes de 
abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de 
género o de recurrir a expresiones que degraden, denigren o discriminen a 
otras personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, 
personas, instituciones públicas o privadas. 
 

 Se adicionó como uno de los objetivos específicos de la metodología para el 
monitoreo de programas de radio y televisión que difundan noticias, analizar con 
perspectiva de género las variables a medir en los programas de radio y 
televisión que difunden noticias. 

 
 Finalmente, en los artículos objeto de reforma se incorporó la utilización de 

lenguaje incluyente con el propósito de que este Instituto, también a través de 
la redacción de sus normas, continúe contribuyendo y promoviendo la igualdad 
y no discriminación. 
 

El desarrollo de las actividades descritas en este apartado, se llevaron a cabo a través de 
las siguientes actuaciones: 

 
Acto Órgano responsable Fecha de realización 

Segunda reunión de trabajo Comisión Temporal de Reglamentos 25 de junio de 2020 

Tercera Sesión Extraordinaria 
Virtual 

Comisión Temporal de Reglamentos 2 de julio de 2020 

Aprobación de la reforma al Reglamento de Elecciones y sus respectivos anexos 

Sesión Órgano responsable Fecha de aprobación Número de Acuerdo 

Ordinaria Consejo General 8 de julio de 2020 INE/CG164/2020 

 
 

2.5. APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE REFORMARON DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 

REGLAMENTOS DE FISCALIZACIÓN Y DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 
 

Como parte de los trabajos que formaron parte de la segunda fase de armonización 
enfocada en la revisión y análisis del impacto normativo de la reforma legal en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, así como en la elaboración de las 
propuestas de reforma, se identificó la necesidad de hacer modificaciones, entre otros, al 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y al 
Reglamento de Fiscalización. 
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Dentro de las modificaciones que se propusieron a ambos ordenamientos destacan las 
siguientes: 

 
 Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

 
 Incluir a la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación como una de 

las comisiones permanentes. 
 

 Establecer que las funciones que desempeñen las comisiones se realicen en 
apego a los principios de paridad y con perspectiva de género. 
 

 Prever que en la integración de todas las comisiones ya sean temporales o 
permanentes se observe el principio de paridad. 
 

 Además, se realizaron cambios para actualizar las referencias sobre la 
denominación de algunos órganos del Instituto, como el Grupo de Trabajo en 
Materia de Transparencia, que sustituye al otrora Órgano Garante en materia 
de transparencia y el Órgano Interno de Control, que sustituye a la Contraloría 
General, que si bien no guardan relación con las reformas en materia de 
violencia política contra las mujeres por razón de género, requirieron ser 
modificados, derivado de otras reformas suscitadas en el pasado, mismas que 
no representaron un impacto de fondo en las disposiciones del reglamento. 
 

 Reglamento de Fiscalización 
 

La reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género 
impuso a los partidos políticos la obligación de reportar de manera pormenorizada y 
justificada los recursos destinados a la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres en los informes trimestrales. Derivado de lo anterior, 
dentro de las modificaciones que se propusieron, destacan las siguientes: 

 
 En relación con el Programa Anual de Trabajo (PAT). Contemplar en su 

elaboración, en el rubro de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, temas vinculados con educación cívica, paridad de 
género, respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político-
electoral, así como la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género. Ello, con el propósito 
de complementar temas relevantes vinculados al liderazgo político de las 
mujeres. 
 
Incluir que, una vez recibidos los programas, la Unidad Técnica de Fiscalización 
los revisará y verificará que los proyectos se encuentren alineados al 
cumplimiento del objetivo del programa. 
 
Se adicionan muestras para comprobar el gasto ejercido respecto de las 
actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
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promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Esto, con el objeto 
de contar con elementos para acreditar de forma plena que el gasto programado 
cumple con los fines constitucionales y legales para los cuales fue otorgado. 

 
 En relación con el incumplimiento de destinar el gasto programado para 

la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres: 
 
-  Establecer de manera clara las consecuencias jurídicas que derivan de la 
omisión de los partidos de destinar el porcentaje mínimo del financiamiento a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
- Que los gastos no devengados o no comprobados del financiamiento público 
entregado a los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias y específicas durante el ejercicio anual para el cual les fue entregado, 
deberá ser reintegrado, toda vez que el sustento normativo y argumentativo gira 
alrededor de la obligación de dichos institutos políticos de aplicar el 
financiamiento público para los fines que les fue entregado y, en su caso, 
reintegrar al erario del Estado los recursos que no fueron comprobados. 
 
- La obligación implícita de los partidos de reintegrar al erario los recursos 
públicos que fueron asignados para gastos de actividades ordinarias y gasto 
programado que no fueron devengados o comprobados de forma debida. Lo 
anterior con independencia de las sanciones que en derecho correspondan por 
las conductas infractoras que actualicen los sujetos obligados en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los ejercicios 
subsecuentes. 
 

 En relación a las acciones afirmativas en favor de las mujeres en el ámbito 
político. Lo que se buscó con la reforma fue garantizar el principio de igualdad, 
promover y acelerar la participación política de las mujeres y eliminar cualquier 
forma de discriminación, por ello se estimó conforme a derecho incorporar el 
artículo 177 bis en el Reglamento de Fiscalización, considerando que cumple 
con los elementos esenciales de las acciones afirmativas. 
 
Lo anterior,  con la finalidad de prever las consecuencias jurídicas que tendría 
el incumplimiento de la obligación que señala que para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se deberá de 
destinar anualmente el 3% del financiamiento público ordinario, aunado a ello 
dentro de las legislaciones locales se encuentra la misma obligación porcentual 
para dicha finalidad, creando así la exigibilidad de dicha norma y las 
consecuencias que se deriven de su actualización, siendo una de estas la 
sanción que se impone a los partidos políticos cuando no cumplen con el 
mínimo del 3% de erogaciones con la finalidad de capacitar, promocionar y 
desarrollar el liderazgo político de sus mujeres.  
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 En cuanto a los informes trimestrales.  Se adicionó lo relativo al contenido 
del informe trimestral de avance en el gasto programado sobre la aplicación de 
los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, al efecto se precisó que el reporte deberá 
contener entre otros elementos los siguientes: ejercicio, ámbito, estado, ID 
contabilidad, partido político, comité del partido, trimestre al que corresponde, 
identificación por proyecto del PAT del importe presupuestado, el monto 
efectivamente gastado, pólizas de registro del gasto, y la mención de si el 
proyecto se encuentra concluido, en proceso, cancelado o pendiente de iniciar. 
 

 Finalmente, en los artículos objeto de reforma se incorporó la utilización de 
lenguaje incluyente con el propósito de que este Instituto, también a través de 
la redacción de sus normas, continúe contribuyendo y promoviendo la igualdad 
y no discriminación. 
 

El desarrollo de las actividades previstas en este apartado, se llevaron a cabo a través de 
las siguientes actuaciones: 

 
Acto Órgano responsable Fecha de realización 

Tercera reunión de trabajo Comisión Temporal de Reglamentos 13 de julio de 2020 

Cuarta Sesión Extraordinaria 
Virtual 

Comisión Temporal de Reglamentos 21 de julio de 2020 

Aprobación de la reforma al Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral y al Reglamento de Fiscalización 

Sesión Órgano responsable Fecha de aprobación Número de Acuerdo 

Extraordinaria Consejo General 30 de julio de 2020 INE/CG174/2020 

 
En la 3ª reunión de trabajo de la Comisión Temporal de Reglamentos, que se llevó a cabo 
el 13 de julio del año en curso, para la revisión y discusión de las observaciones formuladas 
por sus integrantes a las propuestas de reforma que se presentaron para la armonización 
de los Reglamentos Interior, de Comisiones, de Fiscalización, así como de Quejas y 
Denuncias, con las disposiciones derivadas de la reforma en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Claudia Zavala 
Pérez, formuló diversas reflexiones sobre la propuesta de modificación al Reglamento de 
Quejas y Denuncias. 
 
Entre las observaciones que se expusieron durante la reunión de trabajo, se destacó la 
necesidad de realizar un análisis más exhaustivo del tema para estar en condiciones de 
formular una nueva propuesta para la regulación de los procedimientos especiales 
sancionadores en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
coordinando esfuerzos para ello, la Presidencia de la Comisión de Quejas y Denuncias y la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 
 
 

2.6. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE 

REGLAMENTOS POR EL CUAL SE MODIFICÓ EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
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Derivado de la petición de la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez, 
integrante de la Comisión Temporal de Reglamentos, de presentar una nueva propuesta 
para la regulación de los procedimientos especiales sancionadores en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, surgió la necesidad de poner a 
consideración del Pleno de este órgano colegiado la modificación del cronograma de 
actividades, a efecto de ampliar los plazos establecidos con el objeto de contemplar en el 
estudio del tema, de manera enunciativa pero no limitativa, lo siguiente: 
 

 Delimitar y puntualizar los supuestos que serían aplicables específicamente al 
modelo de los nuevos Procedimientos Especiales Sancionadores en materia de 
violencia política contra las mujeres por razón de género.  

 
 Señalar las particularidades de las medidas de protección, respecto a las reglas 

para su solicitud, otorgamiento, plazos, competencia de las autoridades, entre 
otros.  

 
 Las demás que fueran necesarias para armonizar la normatividad en materia 

de quejas y denuncias en esta materia. 
 
Asimismo, se establecieron los plazos para la revisión de la nueva propuesta y posterior 
armonización con las atribuciones de las áreas y órganos involucrados en la sustanciación 
de los procedimientos especiales sancionadores en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, que se encuentran previstas en el Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral. 

 

En el cronograma de actividades que se presentó, se incorporaron las precisiones sobre 
los ajustes realizados, los cuales tendrían un impacto en el desarrollo de los trabajos de 
esta Comisión. Las principales modificaciones fueron las siguientes: la realización de una 
reunión de trabajo adicional para la revisión de las propuestas de reforma a los 
Reglamentos de Quejas y Denuncias e Interior, la modificación en el número y tipo de 
sesiones, y el corrimiento de la Sesión Ordinaria con la finalidad de que en ella se aprobaran 
las minutas de las sesiones extraordinarias y se presentara este informe final de actividades 
de la Comisión Temporal de Reglamentos. 
 
El desarrollo de las actividades descritas en este apartado, se llevaron a cabo a través de 
las siguientes actuaciones: 
 

Acto Órgano responsable Fecha de realización 

Tercera reunión de trabajo Comisión Temporal de Reglamentos 13 de julio de 2020 

Cuarta Sesión Extraordinaria 
Virtual 

Comisión Temporal de Reglamentos 21 de julio de 2020 

Aprobación del Acuerdo de la Comisión Temporal de Reglamentos por el cual se modifica el cronograma 
de actividades. 

Sesión Órgano responsable Fecha de aprobación Número de Acuerdo 

Extraordinaria Comisión Temporal de 
Reglamentos 

21 de julio de 2020 AC-CTR/001/2020 
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2.7. APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS Y 

DENUNCIAS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 

GÉNERO Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

Derivado de los trabajos que se llevaron a cabo en la Comisión Temporal de Reglamentos 
se identificó la necesidad de formular un reglamento que regule un procedimiento específico 
para la tramitación y sustanciación de quejas y denuncias en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, a fin de que este tipo de asuntos se desahogue con 
la mayor celeridad posible y atendiendo a la protección máxima en favor de las víctimas. 

 
 Propuesta del nuevo Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, es de resaltar lo siguiente: 
 

 Se incorporaron conceptos vinculados con la materia objeto del reglamento, 
tales como: actuar con perspectiva de género; análisis de riesgo; estereotipo de 
género; interseccionalidad, perspectiva de género; plan de seguridad; víctimas 
directas, indirectas y potenciales; tutela preventiva y violencia política contra las 
mujeres en razón de género, entre otros. 

 
 Se incluyeron principios y garantías para la atención de las víctimas, tales como: 

la buena fe, dignidad, respeto y protección de las personas, coadyuvancia, 
confidencialidad, personal cualificado, debida diligencia, imparcialidad y 
contradicción, prohibición de represalias, colaboración, investigación de los 
hechos y máxima protección. 

  
 Se previó la solicitud de medidas de protección a las autoridades competentes 

con la finalidad de atender de manera inmediata situaciones de riesgo 
adicionales e inminentes planteadas por la víctima, siempre que se cumplan con 
los presupuestos de gravedad, urgencia y posible irreparabilidad. 

  
 Respecto al cómputo de los plazos se propuso que, tratándose de la tramitación 

y sustanciación de los procedimientos especiales sancionadores en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, así como las que 
deriven del dictado de medidas cautelares y de protección, todos los días y 
horas sean hábiles.  
 

 En cuanto a las notificaciones, se contempló la posibilidad de que sean de 
manera electrónica, para lo cual las partes deberán indicarlo así en el escrito 
inicial de queja y en la contestación al emplazamiento, o en su defecto, 
solicitarlo por escrito en cualquier etapa del procedimiento, incluso las 
notificaciones de carácter personal podrán ser por esa vía, siempre y cuando 
sea a solicitud expresa de las partes. 
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 Se previó que la queja o denuncia pueda ser presentada por la víctima o 
víctimas, o por terceros, siempre que se cuente con su consentimiento.  

 
 Se estableció la posibilidad de que la parte denunciante solicite la celebración 

de la audiencia de pruebas y alegatos de manera virtual. 
 

 Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 
 

Se identificó la necesidad de realizar modificaciones sustanciales en las atribuciones 
de: 

 
 La o el Secretario Ejecutivo, a fin de incluir la facultad de solicitar, por conducto 

de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, el otorgamiento de medidas 
de protección en el marco de los procedimientos especiales sancionadores 
relacionados con violencia política contra las mujeres en razón de género, 
cuando éstas sean competencia de otra autoridad en los términos establecidos 
en el reglamento de quejas y denuncias respectivo. 
 

 Se ajustó la atribución de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación para proponer a la Junta General Ejecutiva, las medidas 
conducentes para institucionalizar y transversalizar la igualdad, paridad de 
género, igualdad sustantiva, así como la no discriminación, prevención y 
erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género en 
los programas y proyectos de las distintas áreas del Instituto, para su 
presentación al Consejo, previo conocimiento, análisis y observaciones de la 
Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación. 
 

 Se precisó que la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 
dará seguimiento e informará a la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación acerca del desarrollo y cumplimiento de los programas y 
proyectos en materia de igualdad, paridad de género, no discriminación y 
violencia política contra las mujeres en razón de género, para apoyar la toma 
de decisiones, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva.  
 

 Como área técnica especializada se previó que: 
 
- Coordinará y coadyuvará en las acciones en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género que realicen las áreas del Instituto. 
 
- Coadyuvará en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en la 
materia. 
 
- Emitirá opinión especializada en relación con la determinación de la existencia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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 La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, se propuso precisar que cuando 
se trate de hechos relacionados con violencia política contra las mujeres en 
razón de género, podrán ser sustanciados en cualquier momento, de manera 
oficiosa o cuando se presenten denuncias, dado que es el área encargada de 
instruir los procedimientos especiales sancionadores y tomando en 
consideración lo previsto en el artículo 470, párrafo 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Asimismo, tendrá la atribución de remitir a la Comisión de Quejas y Denuncias 
los proyectos de resolución relacionados con las medidas cautelares vinculados 
con los procedimientos especiales sancionadores por hechos relacionados con 
violencia política contra las mujeres en razón de género, así como solicitar, en 
su caso, el otorgamiento de las medidas de protección en el marco de ese 
procedimiento. 
 

Por otra parte, si bien la reforma al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa no se encuentra directamente relacionada 
con aquella en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, se 
estimó pertinente incorporar las reformas correspondientes en la propuesta de 
modificación al Reglamento Interior a fin de armonizar su contenido con el referido 
Estatuto, dado que su alcance y contenido impacta en las atribuciones de diversas 
áreas ejecutivas y técnicas, para tal efecto se armonizaron las que corresponden a las 
siguientes áreas: 

 
 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
 Dirección Ejecutiva de Administración. 

 
 Dirección Jurídica. 

 
Finalmente, en los artículos previstos en los ordenamientos referidos se incorporó la 
utilización de lenguaje incluyente con el propósito de que este Instituto, también a 
través de la redacción de sus normas, continúe contribuyendo y promoviendo la 
igualdad de género y la no discriminación. 

 
El desarrollo de las actividades previstas en este apartado, se llevaron a cabo a través de 
las siguientes actuaciones: 

 
Acto Órgano responsable Fecha de realización 

Cuarta reunión de trabajo Comisión Temporal de Reglamentos 10 de agosto de 2020 

Quinta reunión de trabajo Comisión Temporal de Reglamentos 27 de agosto de 2020 

Quinta Sesión Extraordinaria Comisión Temporal de Reglamentos 27 de agosto de 2020 

Aprobación del nuevo Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género y de la reforma al Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Sesión Órgano responsable Fecha de aprobación Número de Acuerdo 

Extraordinaria Consejo General 31 de agosto de 2020 INE/CG252/2020 
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Cabe precisar que en el análisis de la propuesta de regulación en los dos reglamentos antes 
descritos surgió la necesidad de remitir a las y los nuevos consejeros electorales la última 
propuesta de Reglamento de Quejas y Denuncias para casos de Violencia Política contra 
las Mujeres en Razón de Género, así como del Reglamento Interior, los cuales fueron el 
resultado de los acuerdos de la 4ª reunión de trabajo, con la finalidad de contar con su 
revisión y en su caso, observaciones o recomendaciones a dichos proyectos, razón por la 
cual en este caso en particular se llevaron a cabos dos reuniones de trabajo. 
 
 
3. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS ENCOMENDADOS A LA COMISIÓN 

TEMPORAL DE REGLAMENTOS  
 

 
Discutidos y aprobados por el Consejo General los proyectos de reforma al Reglamento 
Interior, al Reglamento de Elecciones, al Reglamento de Comisiones del Consejo General, 
al Reglamento de Fiscalización y con la emisión del nuevo Reglamento de Quejas y 
Denuncias en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, todos 
del Instituto Nacional Electoral, para darle efectividad a la reforma en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, la Presidencia de la Comisión Temporal de 
Reglamentos pone a consideración del Consejo el presente informe final de actividades y 
conclusión del asunto específico que le fue encomendado mediante el diverso 
INE/CG95/2020, con lo cual queda documentada su extinción, dado que no existe objeto 
pendiente por desahogar por parte de este órgano colegiado. 
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